
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que se recibió petición de la señora SILVIA CRISTINA RIVERA OROZCO, en 

la cual solicita la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares, por lo que se hace necesario realizar una actualización de la liquidación del 

crédito para tener claridad sobre el estado del mismo. Sírvase proveer. 

 

KATHERINE GOMEZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 1477 

 Rad.  2020- 0278 

DEMANDANTE:  SONIA AGUDELO TORRES 

DEMANDADO: SILVIA CRISTINA RIVERA OROZCO 

PROCESO:  EJECUTIVO DE HONORARIOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con el fin de tener claridad respecto a lo 

adeudado por la demandada, se hace necesario actualizar la liquidación de crédito de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, de la siguiente 

manera: 

Año No. Cuotas Mes 
 Valor 
Cuota  

  0.5 
interés    

2020 20 FEBRERO $ 848.116 $ 84.812   

2020 19 MARZO $ 848.116 $ 80.571   

2020 18 ABRIL  $ 848.116 $ 76.330   

2020 17 MAYO $ 848.116 $ 72.090   

2020 16 JUNIO $ 848.116 $ 67.849   

2020 15 JULIO  $ 848.116 $ 63.609   

2020 14 AGOSTO $ 848.116 $ 59.368   

2020 13 SEPTIEMBRE $ 848.116 $ 55.128   

2020 12 OCTUBRE $ 848.116 $ 50.887   

2020 11 NOVIEMBRE $ 848.116 $ 46.646   

2020 10 DICIEMBRE $ 848.116 $ 42.406   

2021 9 ENERO $ 848.116 $ 38.165   

2021 8 FEBRERO $ 848.116 $ 33.925   

2021 7 MARZO $ 848.116 $ 29.684   

2021 6 ABRIL  $ 848.116 $ 25.443   

2021 5 MAYO $ 848.116 $ 21.203   

2021 4 JUNIO $ 848.116 $ 16.962   

2021 3 JULIO  $ 848.116 $ 12.722   

2021 2 AGOSTO $ 848.116 $ 8.481   

2021 1 SEPTIEMBRE $ 848.116 $ 4.241   

            



            

TOTAL $ 848.116 $ 890.522 $ 1.738.638 

TOTAL ABONADO POR LA 
DEMANDADA         $ 1.886.122 

TOTAL A FAVOR DE LA 
DEMANDANTE            $ 0 

TOTAL A FAVOR DE LA 
DEMANDADA         $ 147.484 

 

De lo anterior se colige, según el resultado de la liquidación, que la demandada ha 

pagado lo adeudado a la fecha quedando un saldo a su favor por valor de                                      

$ 147.484.oo pesos, por lo que el Despacho ordenará la terminación de la presente 

actuación por pago total de la obligación e igualmente oficiará al pagador de la 

empresa SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a fin de que se levante la 

medida cautelar decretada en contra de la señora RIVERA OROZCO. 

 

Así mismo, y como quiera que actualmente hay un (1) título pendiente por entregar 

por la suma de $ 1.886.122.oo., se fraccionara el mismo, y se hará entrega a la señora 

SILVIA CRISTINA RIVERA OROZCO del título judicial por valor de $ 147.484.oo, y a la 

demandante SONIA AGUDELO TORRES la suma de $ 1.738.638.oo. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

DISPONE 

1. DAR POR TERMINADO el proceso de la referencia por pago total de la obligación 

(Art. 461 del C.G.P.) 

 

2. OFICIAR al pagador de la empresa SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a 

fin de que se levante la medida cautelar decretada en contra de la señora RIVERA 

OROZCO. 

 

3. HACER entrega a la señora SILVIA CRISTINA RIVERA OROZCO del título judicial por 

valor de $ 147.484.oo, y a la demandante SONIA AGUDELO TORRES del título por la 

suma de $ 1.738.638.oo. 

 

4. ARCHIVAR el expediente, previa la cancelación de su radicación en el sistema. 
  

 


